
dad. Nos ofrece argumentos,
datos e información directa y
exhaustiva, que sin duda enri-
quece el debate actual. Su lec-
tura es útil no sólo como acti-
vidad individual, sino colecti-
va en grupos y foros de discu-
sión. Leer a Pajares como si
fuera un monólogo contraven-
dría, pienso, a la misma lógica
del autor, quien proclama el
diálogo ante un tema que, lo
queramos o no, todavía pre-
senta más preguntas que res-
puestas sólidas.

RICARD ZAPATA-BARRERO

ROQUE, Maria-Angels (dir.),
Mujer y migración en el
Mediterráneo occidental.
Tradiciones y ciudadanía,
Icaria-Antrazyt-ICM, Bar-
celona 2000, 350 pp.

Fruto de un seminario sobre
«Mujer y migración en el Me-
diterráneo occidental» organi-
zado por el Institut Català de la
Mediterranea con la colabora-
ción del Institut Català de la
Dona es el presente libro que
engloba diecisiete trabajos de
otros tantos especialistas en
una cuestión que cada día está
más presente en nuestras ca-
lles y que ocupa un lugar cre-
ciente en medios académicos y

políticos: las migraciones en el
espacio mediterráneo.

El Mediterráneo, ese mar
entre tierras que pone en con-
tacto pueblos y gentes de una
y otra orilla, se ha convertido
en las últimas décadas del si-
glo XX en escenario de un fe-
nómeno que, si bien no puede
calificarse de nuevo, sí ha ad-
quirido una importancia cen-
tral en la región: los movi-
mientos humanos, las migra-
ciones con origen en los países
del sur y con destino a los dis-
tintos países del mediterráneo
norte. Dentro de estas migra-
ciones los movimientos que
afectan a mujeres son los que
han centrado la atención de
este grupo de especialistas.

La emigración de mujeres,
ya sea en el marco de la rea-
grupación familiar, ya sea en
un proyecto individual, nos
plantea múltiples interrogan-
tes. Muchas de nuestras pre-
guntas se basan en intentar de-
terminar cómo afecta la emi-
gración a mujeres que viven en
sociedades con un sistema de
género basado en la dependen-
cia del hombre —sancionado
además por complejos ordena-
mientos jurídicos—, con una
vida reducida en muchas oca-
siones al espacio doméstico,
con un sistema de relaciones
sociales de base familiar difí-
cilmente transplantable a la so-
ciedad de acogida. Su visibili-

Referencias Bibliográficas 347



dad/invisibilidad —planteada
por D. Provansal— y el con-
traste con la situación de la
mujer en las sociedades de aco-
gida lleva a las autoras y a la co-
ordinadora del trabajo a saltar
de una orilla a otra, a plantear-
se las mismas y distintas cues-
tiones en el norte y en el sur, en
una reflexión común que arro-
ja nuevas luces sobre el fenó-
meno.

En la presentación del libro
M.A. Roque presenta las hipó-
tesis sobre las que se debate
en las diferentes colaboracio-
nes. La mujer emigrante parte
de una sociedad de salida don-
de ha vivido con un estatuto
personal reducido, sumergida
en un sistema social que plan-
tea fuertes resistencias al
cambio, cambio que, de pro-
ducirse, parece en muchas
ocasiones reforzar los aspec-
tos más tradicionales del siste-
ma. En la sociedad de acogi-
da, pasados los momentos ini-
ciales de reubicación en un
nuevo territorio, los proble-
mas de ciudadanía se hacen
palpables, no tanto debido a
su condición de mujeres sino
asociados, también, a su con-
dición de inmigrante. Si bien
en la sociedad de acogida las
autoridades y la propia socie-
dad parecen ser conscientes de
esa reducción de estatuto en el
país de origen, en múltiples
ocasiones las leyes de inmigra-

ción, como señala A. Domingo,
vienen a reforzar esa reduc-
ción al no permitir, por ejem-
plo, trabajar a las mujeres que
emigran acogiéndose a la rea-
grupación familiar.

Los trabajos se agrupan en
tres bloques: contexto de los
países emisores, condición de
la mujer en los países recepto-
res y visibilidad social y jurídi-
ca de la mujer extranjera. Ca-
be, sin embargo, hacer una
lectura en torno a ciertas pre-
guntas a las que unos y otros
trabajos dan respuesta.

En primer lugar, se trata de
intentar situar la emigración
de mujeres en el contexto más
amplio de la emigración y del
cambio social e ideológico que
supone, como vemos en las co-
laboraciones de A. Belarbi y
Nozha Sekik. Las mujeres se
incorporan a esta emigración
desde los primeros momentos,
manteniendo la tensión entre
la cultura de la nueva sociedad
y sus propias tradiciones.

En segundo lugar nos pre-
guntamos hasta qué punto el
sistema de género presente en
el país de origen facilita o no,
sanciona o no, la emigración y
lo que tiene de transgresión.
La situación jurídica y política
en Marruecos, Túnez y Argelia
es abordada en los trabajos
de T. Yacine, S. Ferchiou y
M. Benradi. Especialmente in-
teresante es el trabajo de S.
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Ferchiou sobre el feminismo
de Estado en Túnez y la incor-
poración por el presidente H.
Bourguiba al nuevo Estado tu-
necino de un aparente aire
nuevo sobre la mujer, dando
lugar a una serie de reformas
desde arriba que han termina-
do por dificultar un debate
más profundo entre moderni-
dad y tradición. El trabajo de
M. A. Roque nos muestra un
espacio femenino en las socie-
dades magrebíes, el de la reli-
gión popular, y cómo estas
prácticas encajan en un siste-
ma con escasa movilidad.

En tercer lugar, nos cuestio-
namos la estrategia personal
que supone la emigración. Los
trabajos del Colectivo Ioé y A.
Ramírez sobre proyectos mi-
gratorios y sobre estrategias
matrimoniales y emigración,
especialmente éste último, nos
muestran a unas mujeres que
intentan reformular lo tradi-
cional desde lo no tradicional
de sus proyectos de vida. Su
presencia en las sociedades
francesa, italiana o española 
—D. Provansal, C. Giudici y C.
Solé— da lugar a situaciones
similares, en las que los proble-
mas y tensiones principales se-
rían, de algún modo, la suma
de las que se derivan de su con-
dición de emigradas y de su
condición de mujeres.

Por último, nos pregunta-
mos sobre el cambio en la vi-

da de estas mujeres a raíz de
su incorporación en la socie-
dad de acogida. De alguna
manera estas mujeres van re-
cibiendo sobre sí mismas, a
modo de nuevos ropajes, un
sistema jurídico que inicial-
mente no discrimina por ra-
zón de género, que las hace
visibles y facilita su construc-
ción social, que les incorpora
nuevos trabajos, nuevos es-
pacios de socialización, que
les convierte en objeto de po-
líticas específicas para facili-
tar su integración. Los traba-
jos del último bloque respon-
den a estas cuestiones e igua-
lan a las mujeres inmigrantes
magrebíes con las proceden-
tes de otros lugares del mun-
do, o con las que han emigra-
do a cualquier otro Primer
Mundo.

Algunas preguntas nos que-
dan sin respuesta, e invita-
mos a las autoras a realizar
un esfuerzo en responderlas.
La irreversibilidad de la emi-
gración, el siempre soñado y
difícil regreso, el impacto
económico y social de esta sa-
lida de una parte de la juven-
tud de estos países más allá
de sus fronteras, el cuestiona-
miento a unas autoridades
que no ofrecen muchas opor-
tunidades, nos hacen pregun-
tarnos por los cambios en las
sociedades de origen, por el
futuro de la región. La socie-
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dad en la que se integran, sin
duda, también debe respon-
der a su presencia.

ANA I. PLANET

APARICIO, Rosa, y TORNOS,
Andrés: La inmigración y
la economía española, Mi-
nisterio de Trabajo y
Asuntos Sociales, Secre-
taría General de Asuntos
Sociales, Instituto de Mi-
graciones y Servicios So-
ciales, 2000, 181 pp.

La presente obra supone
una introducción al estudio
del impacto de la inmigración
en España, analizando las re-
percusiones, costes y benefi-
cios, que produce la población
inmigrante legalmente esta-
blecida en nuestro país. El tra-
bajo que se analiza resulta no-
vedoso en España, mientras
que en otros países ya hay es-
tudios sobre el impacto eco-
nómico de los inmigrantes.
En consecuencia, se trata de
un estudio científico de gran
actualidad y que va a ser obje-
to de permanente investiga-
ción en el futuro.

El libro se compone de dos
partes; en la primera de ellas
se realiza un estudio sobre la
incidencia de los colectivos de

inmigrantes en los gastos e in-
gresos del sector público. Se
inicia con un capítulo referen-
te a la metodología utilizada
para calcular la incidencia en
el gasto público, siendo em-
pleada la normativa, que en
este caso trata de medir el im-
pacto inmediato que tiene el
gasto público en las rentas de
los inmigrantes. El gran pro-
blema al que se han enfrenta-
do los autores del libro es el de
el acceso a la información es-
tadística relativa a los inmi-
grantes de la Administración
Territorial (Comunidades Au-
tónomas y Ayuntamientos). A
título de ejemplo destacar que
en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma
de Madrid no hay ningún pro-
grama destinado a actividades
a favor de los inmigrantes,
siendo incluidas éstas en el
programa 703 de Servicios So-
ciales. El libro contiene un es-
tudio sobre los gastos públi-
cos que afectan directamente
a los inmigrantes como son
los programas sobre Atención
a los inmigrantes y refugia-
dos, y también a la parte que
les corresponde en los gastos
sociales, comunes para todos
los residentes en el Estado, co-
mo son, por ejemplo, la aten-
ción sanitaria, la Educación,
las prestaciones por desem-
pleo etc.
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